
 

Secretaría General
SEC
Expte.: 3449/2020

Dª  ANA  NÚÑEZ  DE  COSSÍO,  DOCTORA  EN  DERECHO, 
FUNCIONARIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN 
DE  CARÁCTER  NACIONAL,  SUBESCALA  SECRETARÍA, 
CATEGORÍA SUPERIOR,  Y SECRETARIA GENERAL DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE.

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento 
Pleno el  día  treinta de  abril de dos mil  veinte,  los Sres.  miembros presentes: 
P.S.O.E. - D. Juan Carlos Ruiz Boix, Dª. Belén Jiménez Mateo, D. Ángel Gavino 
Criado, Dª.  Mónica Córdoba Sánchez, D. Juan Manuel Ordóñez Montero, Dª. 
María  del  Mar  Collado  Segovia,  D.  Juan  José  Serván  García,  Dª.  Ana  Ruiz 
Domínguez,  D.  Óscar  Ledesma  Mateo,  Dª.  María  de  las  Mercedes  Serrano 
Carrasco, D. José David Ramos Montero; P.P. -  Dª. Marina García Peinado, D. 
Francisco Collado Gago, D. Ramón Aranda Sagrario, Dª. María de los Ángeles 
Córdoba Castro, Dª. María Mercedes Caravaca Carrillo; San Roque 100 x 100 – 
Dª. María Teresa García León, D. Fernando Salvador Correro Rojas; Adelante 
San Roque – D. Julio Manuel Labrador Amo; Ciudadanos – D. Pedro Miguel 
Mancha Romero y P.I.V.G. - D. Jesús Mayoral Mayoral; adoptaron el siguiente 
acuerdo que EN EXTRACTO dice: 

2.2.-  Aprobar,  si  procede,  la  Transferencia  de  Crédito  2/2020.  (Expte.: 
3046/2020).

En primer lugar, se somete a votación la ratificación de la inclusión del 
punto en el Orden del Día, en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 82.3 del 
ROF, aprobándose por unanimidad de los Sres. Concejales presentes.

Seguidamente se da cuenta de la propuesta de Alcaldía, cuyo tenor es el 
que sigue:

“Considerando el artículo 5.5 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, 
por el que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de 
Administración  Local,  el  cual  dispone  que  corresponde  al  Pleno  de  cada 
Corporación  determinar  en  el  presupuesto  la  cantidad  global  destinada  a  la 
asignación de complemento de productividad a los funcionarios dentro de los 
límites máximos señalados en el artículo 7.2, b), de esta norma.

Teniendo en cuenta el artículo 6.1 del citado Real Decreto, que establece 
que  corresponde  al  Pleno  de  la  Corporación determinar  en  el  presupuesto  la 
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cantidad global destinada a la asignación de gratificaciones a los funcionarios 
dentro  de  los  límites  máximos  señalados  en  el  artículo  7.2,  c),  de  este  Real 
Decreto.

En base a ello y contemplando que se han venido reconociendo cantidades 
derivadas de ejecuciones de sentencia en el concepto de gratificaciones, así como 
Providencias  de  Alcaldía  asignando  gratificaciones  y  productividades  no 
contempladas  en  el  Presupuesto  General  para  el  ejercicio  2020,  así  como 
Resoluciones  de  Alcaldía  por  las  que  se  reconocen  diferencias  de  superior 
categoría, entre otras causas, es por lo que se propone la presente modificación 
vía transferencia incrementando la cuantía global de Productividad en 100.000 
euros y el importe global de Gratificaciones en 100.000 euros, sin que perjudique 
o perturbe el buen desarrollo de los servicios, de tal forma que las consignaciones 
pasarían a ser las siguientes:

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS IMPORTE
ALTA

IMPORTE
BAJA

23100.150 Servicios Sociales Productividad 25.000,00

24100.150 Amdel Productividad 25.000,00

33800.150 Fiestas y Juventud Productividad 25.000,00

92000.150 Administración General Productividad 25.000,00

13200.151 Policía Local Gratificaciones 15.000,00

15000.151 Urbanismo Gratificaciones 20.000,00

15300.151 Obras y Servicios Gratificaciones 10.000,00

16300.151 Limpieza Viaria Gratificaciones 10.000,00

23100.151 Asuntos Sociales Gratificaciones 15.000,00

92000.151 Administración General Gratificaciones 8.000,00

93400.151 Tesorería Gratificaciones 22.000,00

13200.12003 Policía Local Fros.Sueldo Grupo C1 105.129,08

92000.12001 Adm.Gral.Fros.Sueldo Grupo A2 30.896,26

92000.12101 Adm.Gral.Fros.C.Específico 63.974,66

TOTAL 200.000,00 200.000,00

Previa votación ordinaria, la Corporación Municipal, con el voto a favor 
de P.S.O.E (11 votos) – D. Juan Carlos Ruiz Boix, Dª. Belén Jiménez Mateo, D. 
Ángel Gavino Criado, Dª. Mónica Córdoba Sánchez, D. Juan Manuel Ordóñez 
Montero, Dª. María del Mar Collado Segovia, D. Juan José Serván García, Dª. 
Ana Ruiz  Domínguez,  D.  Óscar  Ledesma Mateo,  Dª.  María de las  Mercedes 
Serrano Carrasco, D. José David Ramos Montero; P.P. (5 votos) – Dª. Marina 
García  Peinado,  D.  Francisco Collado Gago,  D.  Ramón Aranda Sagrario,  Dª. 
María  de  los  Ángeles  Córdoba  Castro,  Dª.  María  de  las  Mercedes  Caravaca 
Carrillo; San Roque 100 x 100 (2 votos) -  Dª. María Teresa García León, D. 
Fernando  Salvador  Correro  Rojas;  Adelante  San  Roque  (1  voto)  -  D.  Julio 
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Manuel  Labrador  Amo  y  Ciudadanos  (1  voto)  –  D.  Pedro  Miguel  Mancha 
Romero; y el voto en contra de P.I.V.G. (1 voto) – D. Jesús Mayoral Mayoral; 
acuerda aprobar la propuesta antes transcrita en todas sus partes.

Y  para  que  conste  y  surta  los  debidos  efectos,  expido  la  presente 
certificación, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, D. Juan Carlos Ruiz 
Boix, con la salvedad y reserva a que se refiere el artículo 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Documento firmado electrónicamente al margen
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